
Lengua Extranjera Inglés 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y VINCULACIONES CON LOS 

DESCRIPTORES OPERATIVOS: MAPA DE RELACIONES 

COMPETENCIALES 

La definición de competencias específicas establecida en el artículo 2 del Real 

Decreto 217/2022, de 29 de marzo es la siguiente: “desempeños que el 

alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje 

requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias 

específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil 

de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o 

ámbitos y los criterios de evaluación”. Las competencias específicas toman 

como referencia el conjunto de la etapa y se fijan para cada una de las 

materias. 

Competencias específicas para la materia de Lengua Extranjera Inglés en 

el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Según lo establecido en el Anexo III del Decreto 39/2022, de 29 de 

septiembre referido a “Materias de la Educación Secundaria Obligatoria”: “en 

el caso de la materia Lengua Extranjera, las competencias específicas se 

organizan en seis ejes que se relacionan entre sí, asociadas a las dos 

dimensiones del plurilingüismo, la dimensión comunicativa y la intercultural. 

Las primeras cuatro competencias aluden a la comprensión, expresión, 

interacción y mediación, en definitiva, a la comunicación eficaz en la lengua 

extranjera, adecuándose en todo caso al desarrollo psicoevolutivo e intereses 

del alumnado. La quinta competencia específica se refiere a la ampliación del 

repertorio lingüístico individual aprovechando las experiencias propias para 

mejorar la comunicación del alumnado tanto en las lenguas familiares como 

en las lenguas extranjeras. Por último, la sexta competencia específica aborda 

el aprecio por la diversidad lingüística, artística y cultural con el fin de que el 

alumnado aprenda a gestionar situaciones comunicativas interculturales”. 

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de 

textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 

fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para 

responder a necesidades comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL4, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2. 

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una 

organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la 



compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada 

y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos 

concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA1, 

CPSAA5, CE1, CE3, CCEC3. 

3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias 

de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 

propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las 

normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA3, 

CC3. 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias 

y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar 

mensajes, acogiendo la diversidad cognitiva, social y cultural, para procesar y 

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, con el fin de 

facilitar la información. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CD3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC4, CE3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 

lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y conocimientos propios, respetando la 

diversidad cognitiva, social y cultural, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL1, CCL3, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA4, 

CPSAA5, CC2. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 

empática y respetuosa en situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 

Perfil de salida: CCL4, CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, 

CCEC1, CCEC2. 



Definición de descriptores operativos del Perfil de salida. 

Tal y como establece el artículo 8 del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre: 

1. De conformidad con el artículo 11.2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, el Perfil de salida identifica las competencias clave que el alumnado 

debe haber desarrollado al finalizar la enseñanza básica. 

2. El Perfil de salida se identifica a partir de una serie de descriptores 

operativos que concretan y contextualizan la adquisición de cada una de las 

competencias clave. 

3. Los descriptores operativos del Perfil de salida fundamentan el resto de 

decisiones curriculares, conectan las competencias clave con las competencias 

específicas, justifican las decisiones metodológicas de los docentes, fijan el 

diseño de situaciones de aprendizaje y referencian la evaluación de los 

aprendizajes del alumnado. 

El anexo 1.B del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre concreta los 

descriptores operativos vinculados a cada una de las competencias clave de la 

siguiente manera: 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

CCL 1 Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 

coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos 

sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud 

cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, 

crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir 

vínculos personales. 

CCL 2 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, 

escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional para participar en diferentes contextos de 

manera activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL 3 Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente 

autónoma información procedente de diferentes fuentes, 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 

de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 

personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL 4 Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, 

seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; 

aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 

experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia 

experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales 



para construir y compartir su interpretación de las obras y para 

crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL 5 Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 

democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 

discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la 

utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes 

sistemas de comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) 

CP 1 Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o 

lenguas familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP 2 A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas 

lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio 

lingüístico individual. 

CP 3 Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural 

presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal 

como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

STEM 

1 

Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea 

diferentes estrategias para resolver problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si 

fuera necesario. 

STEM 

2 

Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los 

fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el 

conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y 

comprobando hipótesis mediante la experimentación y la 

indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 

apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones 

de la ciencia. 

STEM 

3 

Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos 

que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y 

en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de 

la sostenibilidad. 

STEM 

4 

Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 

razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, 



matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en 

diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura 

digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y 

responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM 

5 

Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover 

la salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y 

los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la 

realización de proyectos para transformar su entorno próximo de 

forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el 

consumo responsable. 

Competencia digital (CD) 

CD 1 Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de 

manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD 2 Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para 

construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante 

estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes 

herramientas digitales, seleccionando y configurando la más 

adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 

aprendizaje permanente. 

CD 3 Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo 

contenidos, datos e información mediante herramientas o 

plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus 

acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD 4 Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las 

tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia 

de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD 5 Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones 

tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas 

concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y 

curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA 

1 

Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 

resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y 

motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 

cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 

sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y 



2 mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 

CPSAA 

3 

Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de 

las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para 

participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas 

y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

CPSAA 

4 

Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, 

buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la 

información y para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA 

5 

Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos 

metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus errores 

en el proceso de construcción del conocimiento. 

Competencia emprendedora (CE) 

CE 1 Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 

crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el 

impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 

soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear 

valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

CE 2 Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de 

estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los 

elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 

conocimientos económicos y financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el 

trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 

recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

CE 3 Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y 

toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles 

de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado 

y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de 

creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

CCEC 

1 

Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y 

artístico, implicándose en su conservación y valorando el 

enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 

CCEC 

2 

Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales 

más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 

soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las 

caracterizan. 

CCEC 

3 

Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 

producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y 



desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar 

que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 

colaborativa. 

CCEC 

4 

Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y 

soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, 

sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y 

culturales, tanto de forma individual como colaborativa, 

identificando oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral, así como de emprendimiento. 

 

Mapa de relaciones competenciales. 

Según aparece regulado en el artículo 11, apartado 1 del Decreto 39/2022, de 

29 de septiembre: “el mapa de relaciones competenciales representa la 

vinculación de los descriptores operativos del Perfil de salida con las 

competencias específicas. Permitirá determinar la contribución de cada 

materia al desarrollo competencial del alumnado”. El conjunto de mapas de 

relaciones competenciales de las materias que integren la oferta educativa de 

los centros permitirá a estos identificar la contribución de dichas materias al 

desarrollo competencial del alumnado. 

Siguiendo las indicaciones recogidas en el anexo IV del Decreto 39/2022, de 

29 de septiembre, que establece los mapas de relaciones competenciales de 

cada materia de Educación Secundaria Obligatoria, el mapa de relaciones 

competenciales para la materia de inglés quedaría de la siguiente manera: 



 

Criterios de evaluación. 

En el Anexo III del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, sobre materias de 

la Educación Secundaria Obligatoria, en lo referente a los criterios de 

evaluación para la materia de Lengua Extranjera se establece: 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 

evaluación competencial del alumnado. 

El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por 

el grado de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, 

por lo que estos han de entenderse como herramientas de diagnóstico en 

relación con el desarrollo de las propias competencias específicas. 

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores del perfil de la 

etapa, a través de las competencias específicas, de tal forma que no se 

produzca una evaluación del área independiente de las competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de 

evaluación midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los 

procesos y actitudes que acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los 

aprendizajes propios de Lengua Extranjera se han desarrollado habitualmente 

a partir de situaciones de aprendizaje contextualizadas, bien reales o bien 

simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora comprobar mediante la 

puesta en práctica de técnicas y procedimientos también contextualizados a la 

realidad del alumnado. 



En el anexo II del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, sobre las Materias 

de la Educación Secundaria Obligatoria, se establecen, para el primer ciclo de 

Educación Secundaria Obligatoria en la materia Lengua Extranjera, inglés, lo 

siguiente: 

Competencias 

Específicas 

Criterios de evaluación 1º Y 2º ESO Descriptores 

operativos: 

147 

CE 1 

(11) 

7,5% 

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la 

información específica y explícita de textos 

orales, escritos y multimodales breves y 

sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, 

de relevancia personal y próximos a la 

experiencia del alumnado, propios de los 

ámbitos de las relaciones interpersonales, del 

aprendizaje, de los medios de comunicación y 

de la ficción expresados de forma clara y en la 

lengua estándar a través de diversos soportes. 

4: CCL2, 

CCL4, 

CD1, 

CCEC2 

SABER 

BÁSICO 

1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma 

guiada las estrategias y conocimientos más 

adecuados en situaciones comunicativas 

cotidianas para comprender el sentido general, 

la información esencial y los detalles más 

relevantes de los textos; interpretar elementos 

no verbales; y buscar y seleccionar 

información. 

7: CCL3, 

CCL4, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD1, 

CPSAA5 

SABER 

BÁSICO 

CE2 

(42) 

29% 

2.1. Expresar oralmente textos breves, 

sencillos, estructurados, comprensibles y 

adecuados a la situación comunicativa sobre 

asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia 

para el alumnado, con el fin de describir, narrar 

e informar sobre temas concretos, en diferentes 

soportes, utilizando de forma guiada recursos 

verbales y no verbales, así como estrategias de 

planificación y control de la producción. 

7: CCL1, 

CP1, 

STEM1, 

CD3, 

CPSAA1, 

CE3, 

CCEC3 

SABER 

BÁSICO 

2.2. Organizar y redactar textos breves y 

comprensibles con aceptable claridad, 

coherencia, cohesión y adecuación a la 

situación comunicativa propuesta, siguiendo 

pautas establecidas, a través de herramientas 

analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos 

y frecuentes de relevancia para el alumnado y 

próximos a su experiencia. 

9: CCL1, 

CP1, CP2, 

STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA5, 

CE3, 

CCEC3 

SABER 

BÁSICO 



2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma 

guiada conocimientos y estrategias para 

planificar, producir y revisar textos 

comprensibles, coherentes y adecuados a las 

intenciones comunicativas, a las características 

contextuales y a la tipología textual, usando 

con ayuda los recursos físicos o digitales más 

adecuados en función de la tarea y las 

necesidades de cada momento, teniendo en 

cuenta la personas a quienes va dirigido el 

texto. 

11: CCL1, 

CCL5, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA5, 

CE1, CE3, 

CCEC3 

SABER 

BÁSICO 

 2.4 Utilizar léxico relativo a asuntos cotidianos 

relacionados con los propios intereses 

adecuándolos a la situación comunicativa. 

7: CCL1, 

CP1, CP2, 

CD2, CE1, 

CE3, 

CCEC3 

2.5 Describir hechos, expresar opiniones de 

manera oral o escrita de forma clara en 

contextos analógicos y digitales, 

intercambiando información adecuada a 

diferentes cotidianos de su entorno personal y 

educativo. 

8: CCL1, 

CP1, 

STEM1, 

CD2, 

CD3, 

CPSAA1, 

CE1, CE3 

CP3 

(25) 

17% 

3.1. Planificar y participar en situaciones 

interactivas breves y sencillas sobre temas 

cotidianos, de relevancia personal y próximos a 

la experiencia del alumnado, a través de 

diversos soportes, apoyándose en recursos tales 

como la repetición, el ritmo pausado o el 

lenguaje no verbal, y mostrando empatía y 

respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta 

digital, así como por las diferentes 

necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de los interlocutores. 

6: CCL1, 

CCL5, CP1, 

CP2, 

CPSAA3, 

CC3 

SABER 

BÁSICO 

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma 

guiada y en entornos próximos, estrategias 

adecuadas para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación; tomar y ceder la palabra; y 

solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones. 

7: CCL1, 

CCL5, CP1, 

STEM1, 

CD2, 

CPSAA3, 

CC3 

SABER 

BÁSICO 

3.3 Hacerse entender en intervenciones breves, 7: CCL1, 



aunque sea necesario recurrir a titubeos, 

pausas, vacilaciones o repeticiones, 

corrigiendo y reformulando lo que se quiere 

expresar y mostrando una actitud cooperativa y 

respetuosa. 

CCL5, CP1, 

CP2, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC3 

3.4 Realizar de forma pautada proyectos 

utilizando herramientas digitales y trabajando 

colaborativamente en entornos digitales 

seguros, con una actitud abierta y respetuosa. 

5: CCL1, 

CCL5, 

STEM1, 

CD2, CC3 

CE4 

(27) 

18% 

 

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y 

comunicaciones breves y sencillas en 

situaciones en las que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y empatía por interlocutores 

y por las lenguas empleadas, e interés por 

participar en la solución de problemas de 

intercomprensión y de entendimiento en el 

entorno próximo, apoyándose en diversos 

recursos y soportes. 

10: CCL1, 

CCL5, CP2, 

STEM1, 

CD3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC4, CE3, 

CCEC1 

SABER 

BÁSICO 

4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que 

ayuden a crear puentes y faciliten la 

comprensión y producción de información y la 

comunicación, adecuadas a las intenciones 

comunicativas, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de las 

necesidades de cada momento. 

10: CCL1, 

CCL5, CP1, 

CP2, CP3, 

STEM1, 

CD3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CE3 

SABER 

BÁSICO 

4.3 Utilizar, de manera pautada, estrategias de 

mediación como la interpretación, la 

explicación y el resumen de lo esencial, 

aprovechando y organizando al máximo los 

recursos previos del mediador y apoyándose en 

todos aquellos que puedan servir de ayuda. 

7: CCL5, 

CP1, CP2, 

CD3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC4 

CE5 

(14) 

9,5% 

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y 

diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando de manera progresivamente 

autónoma sobre su funcionamiento. 

3: CCL3, 

CPSAA5, 

CC2 

SABER 

BÁSICO 

5.2. Utilizar los conocimientos y estrategias de 

mejora de la capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera con apoyo de 

otros participantes y de soportes analógicos y 

7: CCL1, 

CP2, 

STEM1, 

CD2, CD3, 



digitales. CPSAA1, 

CPSAA5 

SABER 

BÁSICO 

5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, 

los progresos y dificultades de aprendizaje de 

la lengua extranjera, seleccionando de forma 

guiada las estrategias más eficaces para superar 

esas dificultades y progresar en el aprendizaje, 

realizando actividades de autoevaluación y 

coevaluación, como las propuestas en el 

Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en 

un diario de aprendizaje, haciendo esos 

progresos y dificultades explícitos y 

compartiéndolos.  

4: CPSAA1, 

CPSAA4, 

CPSAA5, 

CC2 

SABER 

BÁSICO 

CE6 

(28) 

19% 

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en 

situaciones interculturales construyendo 

vínculos entre las diferentes lenguas y culturas 

y rechazando cualquier tipo de discriminación, 

prejuicio y estereotipo en contextos 

comunicativos cotidianos. 

9: CCL5, 

CP2, CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC2, CC3, 

CCEC1, 

CCEC2 

SABER 

BÁSICO 

6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de países 

donde se habla la lengua extranjera, 

reconociéndola como fuente de 

enriquecimiento personal y mostrando interés 

por compartir elementos culturales y 

lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la 

democracia. 

10: CCL4, 

CCL5, CP2, 

CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC2, CC3, 

CCEC1, 

CCEC2 

SABER 

BÁSICO 

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para 

explicar y apreciar la diversidad lingüística, 

cultural y artística, atendiendo a valores eco 

sociales y democráticos y respetando los 

principios de justicia, equidad e igualdad. 

9: CCL4, 

CCL5, CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC2, CC3, 

CCEC1, 

CCEC2 

SABER 

BÁSICO 
 



Competencias 
Específicas 

Criterios de evaluación 3º y 4º ESO Descriptores 

operativos:155 

CE1 

14 

8,5% 

1.1 Extraer el sentido global y las ideas 
principales, y seleccionar información 
esencial de textos orales, escritos y 
multimodales sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
próximos a la experiencia del alumnado 
expresados de forma clara y en la lengua 
estándar a través de diversos soportes. 

3: CCL2, 

CCL4, CD1 

SABER 

BÁSICO 

 

1.2 Interpretar el contenido y los rasgos 
discursivos de textos más variados propios 
de los ámbitos de las relaciones 
interpersonales, de los medios de 
comunicación social, así como de textos 
literarios adecuados al nivel de madurez del 
alumnado. 

6: CCL2, CCL3, 
CCL4, CP1, 
CD1, CCEC2  
SABER BÁSICO 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 
estrategias y conocimientos más adecuados 
en cada situación comunicativa para 
comprender el sentido general, la 
información esencial de los textos, así como 
alguno de sus detalles relevantes; inferir 
significados e interpretar elementos no 
verbales; buscar y seleccionar información 
veraz. 

5: CP1, CP2, 

STEM1, CD1, 

CPSAA5  

SABER 

BÁSICO 

 

CE2 

35 

23% 

2.1 Expresar oralmente textos sencillos, 
estructurados, comprensibles, coherentes y 
adecuados a la situación comunicativa sobre 
asuntos cotidianos, de relevancia personal o 
de interés público próximo a la experiencia 
del alumnado, con el fin de describir, narrar e 
informar, en diferentes soportes, utilizando 
recursos verbales y no verbales, así como 
estrategias de planificación y control. 

8: CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA1, 
CE3, CCEC3 
SABER BÁSICO 

 2.2 Redactar y difundir textos de extensión 
media con aceptable claridad, coherencia, 
cohesión y corrección en relación con la 
situación comunicativa propuesta, a la tipología 
textual y a las herramientas analógicas y 
digitales utilizadas sobre asuntos cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 

9: CCL1, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CD3, 
CPSAA5, CE3, 
CCEC3 SABER 
BÁSICO 



próximos a su experiencia, respetando la 
propiedad intelectual. 

 2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 
conocimientos y estrategias para planificar, 
cooperar y producir textos coherentes, 
cohesionados y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales y 
la tipología textual, usando los recursos 
físicos o digitales más adecuados en función 
de la tarea. 

11: CCL1, 
CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD2, CD3, 
CPSAA5, CE1, 
CE3, CCEC3 
SABER BÁSICO 

 2.4 Describir hechos y expresar conceptos, 
pensamientos, opiniones o sentimiento de 
manera oral o escrita de forma clara en 
contexto analógicos y digitales, 
intercambiando información adecuada a 
diferentes contextos cotidianos de su 
entorno personal, social y educativo. 

7: CCL1, 

CP1, CD2, 

CPSAA1, 

CE1, CE3, 

CCEC3 

 

CE3 

26 

17% 

3.1 Participar y colaborar activamente, a 
través de diversos soportes, en situaciones 
interactivas sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal o de interés público 
cercanos a la experiencia del alumnado, 
mostrando iniciativa, empatía y respeto por 
la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así 
como por las diferentes necesidades y 
motivaciones de los interlocutores. 

6: CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, 
CPSAA3 
SABER BÁSICO 

 3.2 Seleccionar, organizar y utilizar 
estrategias adecuadas para iniciar, mantener 
y terminar la comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones, comparar y contrastar, 
resumir, colaborar, resolver problemas. 

8: CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA3, CC3 
SABER BÁSICO 

 3.3 Hacerse entender en intervenciones 
breves, aunque sea necesario pausas o 
repeticiones, corrigiendo lo que se quiere 
expresar y mostrando una actitud 
cooperativa y respetuosa 

7: CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
CPSAA1, 
CPSAA3, CC3 

 3.4 Realizar de forma guiada proyectos 
utilizando herramientas digitales o 
plataformas virtuales trabajando 
colaborativamente en entornos digitales 

5: CCL1, 

CCL5, CP2, 

CD2, CC3 



seguros con una actitud respetuosa y 
responsable. 

 

CE4 

37 

24% 

4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en 
situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por 
los interlocutores y por las lenguas 
empleadas, y participando en la solución de 
problemas de entendimiento en su entorno 
apoyándose en diversos recursos y soportes. 

11: CCL1, 
CCL5, CP2, 
CP3, STEM1, 
CD3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC4, 
CE3, CCEC1 
SABER BÁSICO 

 4.2 Aplicar estrategias que faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, y 
que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, usando 
recursos y apoyos físicos o digitales en 
función de las necesidades de cada 
momento. 

10: CCL1, 
CCL5, CP1, 
CP2, STEM1, 
CD3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC4, 
CE3 SABER 
BÁSICO 

 4.3 Utilizar la lengua extranjera como 
instrumento para hacer frente a situaciones 
del entorno de manera eficaz. 

8: CCL1, CCL5, 
CP1, CP2, 
CD3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC4 

 4.4 Utilizar, con alguna orientación, 
estrategias de mediación como son la 
interpretación, la explicación y el resumen 
de lo esencial, aprovechando al máximo los 
recursos previos del mediador y apoyándose 
en todos aquellos que puedan servir de 
ayuda. 

8: CCL5, 

CP1, CP2, 

CP3, CD3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CCEC1 

 
CE5 

14 

8,5% 

5.1 Comparar las semejanzas y diferencias 
entre distintas lenguas reflexionando de 
manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 

3: CCL3, 

CPSAA5, 

CC2 SABER 

BÁSICO 

 5.2 Utilizar estrategias y conocimientos de 
mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo de 
soportes analógicos y digitales. 

7: CCL1, 

CP2, STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA1, 

CPSAA5 

SABER 

BÁSICO 



 5.3 Registrar los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera 
seleccionando las estrategias más eficaces 
para superar esas dificultades y consolidar el 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje y 
autoevaluación, como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en 
un diario de aprendizaje. 

4: CPSAA1, 

CPSAA4, 

CPSAA5, 

CC2 SABER 

BÁSICO 

 

CE6 

29 

19% 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
construyendo vínculos entre las diferentes 
lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo 
de discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos. 

10: CCL4, 

CCL5, CP2, 

CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC2, CC3, 

CCEC1, 

CCEC2 

SABER 

BÁSICO 

 6.2 Valorar, en relación con los derechos 
humanos, la diversidad lingüística, literaria, 
cultural y artística propia de países donde se 
habla la lengua extranjera y adecuarse a ella 
favoreciendo el desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía comprometida. 

10: CCL4, 

CCL5, CP2, 

CP3, 

CPSAA1, 

CPSAA3, 

CC2, CC3, 

CCEC1, 

CCEC2 

SABER 

BÁSICO 

 6.3 Aplicar estrategias básicas para defender 
y apreciar la diversidad lingüística, literaria, 
cultural y artística atendiendo a valores 
democráticos y respetando los principios de 
justicia, equidad e igualdad. 

9: CCL4, 

CCL5, CP2, 

CP3, 

CPSAA3, 

CC2, CC3, 

CCEC1, 

CCEC2 

SABER 

BÁSICO 

 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y VINCULACIONES CON LOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS: MAPA DE RELACIONES COMPETENCIALES 



La definición de competencias específicas establecida en el artículo 2 del Real 

Decreto 243/2022, de 5 de abril es la siguiente: “desempeños que el alumnado 

debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere 

de los saberes básicos de cada materia. Las competencias específicas 

constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, las competencias 

clave, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de 

evaluación”. 

Tal y como establece el artículo 8.1. del Decreto 40/2022, de 29 de 

septiembre: "las competencias específicas plasman, para cada una de las 

materias, la concreción de los descriptores operativos de las competencias 

clave". 

En el anexo III del Decreto 40/2022, de 29 de septiembre se fijan, para cada 

una de las materias, las competencias específicas, que serán comunes para 

toda la etapa. Igualmente, se fijan, para cada una de las materias, los criterios 

de evaluación y los contenidos de cada uno de los cursos. 

Competencias específicas para la materia de Lengua Extranjera Inglés en 

la etapa de Bachillerato. 

Según lo establecido en el mencionado Anexo III del Decreto 40/2022, de 29 

de septiembre referido a “Materias de Bachillerato”: “en el caso de la materia 

Lengua Extranjera, las competencias específicas se organizan en seis ejes que 

se relacionan entre sí, asociadas a las dos dimensiones del plurilingüismo, la 

dimensión comunicativa y la intercultural. Las primeras cuatro competencias 

aluden a la comprensión, expresión, interacción y mediación, en definitiva, a 

la comunicación eficaz en la lengua extranjera, adecuándose en todo caso al 

desarrollo psicoevolutivo e intereses del alumnado. La quinta competencia 

específica se refiere a la ampliación del repertorio lingüístico individual 

aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación del 

alumnado tanto en las lenguas familiares como en las lenguas extranjeras. Por 

último, la sexta competencia específica aborda el aprecio por la diversidad 

lingüística, artística y cultural con el fin de que el alumnado aprenda a 

gestionar situaciones comunicativas interculturales". 

1. Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 

básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y 

haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, 

para responder a las necesidades comunicativas planteadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 

CCL3, CCL4, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD3, CPSAA1.1, CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, CCEC2. 



2. Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados 

y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la 

compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de 

forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos 

comunicativos concretos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA1.1, CPSAA4, 

CPSAA5, CC3, CE1, CE3, CCEC3.1, CCEC3.2, CCEC4.2. 

3. Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y 

precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos 

comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL5, CP1, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA3.1, CC3. 

4. Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 

registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces 

orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una 

atmósfera positiva que facilite la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CD3, CPSAA1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, 

CC4, CE3, CCEC1. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas 

y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y 

haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos 

propios, respetando la diversidad cognitiva, social y cultural, para mejorar la 

respuesta a sus necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL3, CCL4, CCL5, CP2, CP3, STEM1, CD3, CPSAA1.1, CPSAA4, CC2, 

CC3, CCEC1, CCEC2. 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 

artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las 

semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma 

empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en 

situaciones interculturales. 



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, 

CCL5, CP2, CP3, CPSAA1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2. 

Definición de descriptores operativos. 

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, indica que "los fines y principios que 

la ley establece para la etapa se concretan en los descriptores operativos del 

grado de adquisición de las competencias clave previsto al finalizar la etapa, 

que se definen como continuación del Perfil de salida del alumnado al término 

de la enseñanza básica". 

Según figura en el anexo I del Decreto 40/2022, de 5 de abril, "los 

descriptores operativos identifican el nivel de desarrollo de cada competencia 

clave que el alumnado debe lograr al finalizar esta etapa, concretando los 

principios y los fines del sistema educativo referidos a este periodo. Se trata 

del elemento angular de todo el currículo, sobre el que convergen los 

objetivos de la etapa de bachillerato, además de ser el referente último de la 

evaluación de los aprendizajes del alumnado". 

"Estos descriptores operativos concretan y contextualizan la adquisición de 

cada una de las competencias clave en el ámbito escolar y en el proceso de 

desarrollo personal, social y formativo del alumnado". 

Ese mismo anexo concreta los descriptores operativos vinculados a cada una 

de las competencias clave de la siguiente manera: 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

CCL 1 Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 

coherencia, corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 

para intercambiar información, crear conocimiento y 

argumentar sus opiniones, como para establecer y cuidar 

relaciones interpersonales. 

CCL 2 Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos 

orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos, 

con especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en diferentes 

contextos de manera activa e informada y para construir 

conocimiento. 

CCL 3 Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma 

información procedente de diferentes fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 



para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un 

punto de vista creativo, crítico a la par que respetuoso con 

la propiedad intelectual. 

CCL 4 Lee con autonomía obras relevantes de la literatura 

poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico de 

producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para 

construir y compartir su propia interpretación argumentada 

de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL 5 Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 

convivencia democrática, la resolución dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como 

los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 

eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP) 

CP 1 Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o 

más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas 

familiares, para responder a sus necesidades comunicativas 

con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y 

contextos de los ámbitos personal, social, educativo y 

profesional. 

CP 2 A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le 

permitan ampliar y enriquecer de forma sistemática su 

repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse 

de manera eficaz. 

CP 3 Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y 

cultural presente en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 

como característica central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social. 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

STEM 1 Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos 

propios del razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y emplea estrategias 

variadas para la resolución de problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario 

STEM 2 Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 

fenómenos relacionados con la modalidad elegida, 

confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 



planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas 

mediante la observación, la experimentación y la 

investigación, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la 

veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance 

y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM 3 Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando 

prototipos o modelos para generar o utilizar productos que 

den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 

adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la 

sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM 4 Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 

investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes 

formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y 

responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución 

de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM 5 Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente 

para promover la salud física y mental, y preservar el medio 

ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para 

crear valor y transformar su entorno de forma sostenible 

adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito 

local y global. 

Competencia digital (CD) 

CD 1 Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo 

funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando 

criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y 

organizando el almacenamiento de la información de 

manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla 

posteriormente. 

CD 2 Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma 

individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y 

respetando, en todo momento, los derechos de autoría 

digital para ampliar sus recursos y generar nuevo 

conocimiento. 

CD 3 Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, 

herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 



comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 

información, gestionando de manera responsable sus 

acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD 4 Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, 

la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD 5 Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y 

sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 

ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

CPSAA 

1 

1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y 

la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer 

eficaz su aprendizaje.  

1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 

constructivamente los cambios, la participación social y su 

propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA 

2 

Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y 

atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, 

buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir 

un mundo más saludable. 

CPSAA 

3 

3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias 

de los demás, siendo consciente de la influencia que ejerce 

el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 

empática e independiente y desarrollar su inteligencia.  

3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y 

responsabilidades de manera ecuánime, según sus objetivos, 

favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA 

4 

Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e 

ideas de los medios de comunicación, para obtener 

conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 

fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA 

5 

Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los 

procesos de la construcción del conocimiento, relacionando 

los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 

conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 

problemas con autonomía. 



Competencia ciudadana (CC) 

CC 1 Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión 

social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para 

contribuir a la consolidación de su madurez personal y 

social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, 

desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer 

una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 

entorno. 

CC 2 Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma 

crítica y consecuente, los principios, ideales y valores 

relativos al proceso de integración europea, la Constitución 

Española, los derechos humanos, y la historia y el 

patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 

tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada 

en los principios y procedimientos democráticos, el 

compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC 3 Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas 

éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, 

afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y 

violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC 4 Analiza las relaciones de interdependencia y 

ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, 

realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las 

acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y 

ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 

conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y la lucha contra el cambio climático. 

Competencia emprendedora (CE) 

CE 1 Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con 

sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y 

comprobando, a partir de conocimientos técnicos 

específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, 

para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras 

dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, 

en el ámbito personal, social y académico con proyección 

profesional emprendedora. 

CE 2 Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades 

propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 

conocimientos económicos y financieros específicos y los 

transfiere a contextos locales y globales, aplicando 



estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y 

en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, 

que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 

emprendedora de valor. 

CE 3 Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones 

innovadoras y toma decisiones, con sentido crítico y ético, 

aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias 

ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona 

sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para 

elaborar un prototipo final de valor para los demás, 

considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, 

una oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

CCEC 1 Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio 

cultural y artístico de cualquier época, contrastando sus 

singularidades y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el 

enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC 2 Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas 

manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, 

mediante una postura de recepción activa y deleite, 

diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y 

soportes en que se materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC 3 CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 

emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con 

rigor sus propias producciones culturales y artísticas para 

participar de forma activa en la promoción de los derechos 

humanos y los procesos de socialización y de construcción 

de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la 

interactuación corporal y la experimentación con diferentes 

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y 

colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC 4 CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos 

medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artisticos y culturales sostenibles, analizando las 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que 

ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición.  



CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, 

destrezas y actitudes para responder con creatividad y 

eficacia a los desempeños derivados de una producción 

cultural o artistica, individual o colectiva, utilizando 

diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 

recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, 

corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el 

producto final y comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 
 

Mapa de relaciones competenciales. 

Según aparece regulado en el artículo 10, apartado 1 del Decreto 40/2022, de 

29 de septiembre: “el mapa de relaciones competenciales representa la 

vinculación de los descriptores operativos con las competencias específicas. 

Permitirá determinar la contribución de cada materia al desarrollo 

competencial del alumnado”. El conjunto de mapas de relaciones criteriales de 

las diferentes materias de un mismo curso permitirá al profesorado deducir el 

grado de consecución y desarrollo de las competencias clave y los objetivos 

previstos para el nivel correspondiente, ayudándoles así a tomar decisiones 

objetivas respecto de la titulación del alumnado. 

Siguiendo las indicaciones recogidas en el anexo IV del Decreto 40/2022, de 

29 de septiembre, que establece los mapas de relaciones competenciales de 

cada materia de bachillerato, el mapa de relaciones competenciales para la 

materia de inglés quedaría de la siguiente manera: 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

La adquisición de las competencias específicas constituye la base para la 

evaluación competencial del alumnado. 



El nivel de desarrollo de cada competencia específica vendrá determinado por 

el grado de consecución de los criterios de evaluación con los que se vincula, 

por lo que estos han de entenderse como herramientas de diagnóstico en 

relación con el desarrollo de las propias competencias específicas. 

Estos criterios se han formulado vinculados a los descriptores de las 

competencias clave en la etapa, a través de las competencias específicas, de tal 

forma que no se produzca una evaluación de la materia independiente de las 

competencias clave. 

Este enfoque competencial implica la necesidad de que los criterios de 

evaluación midan tanto los productos finales esperados (resultados) como los 

procesos y actitudes que acompañan su elaboración. Para ello, y dado que los 

aprendizajes propios de la materia Lengua Extranjera se han desarrollado 

habitualmente a partir de situaciones de aprendizaje contextualizadas, bien 

reales o bien simuladas, los criterios de evaluación se deberán ahora 

comprobar mediante la puesta en práctica de técnicas y procedimientos 

también contextualizados a la realidad del alumnado. 

Competencias 

Específicas  

Criterios de evaluación para 1º y 2º de 

Bachillerato. 

Descriptores 

operativos: 

128 

CE 1 (15) 

12% 

1.1. Extraer y analizar las ideas principales y 

secundarias, la información relevante y las 

implicaciones generales de textos de cierta 

longitud, bien organizados y de cierta 

complejidad, orales, escritos y multimodales, 

sobre temas de relevancia personal o de 

interés público, tanto concretos como 

abstractos, expresados de forma clara y en la 

lengua estándar, incluso en entornos 

moderadamente ruidosos, a través de 

diversos soportes. 

4: CCL2, 

CCL4, 

CD1, CD3 

1.2 Interpretar y valorar de manera crítica el 

contenido, la intención y los rasgos 

discursivos de textos de cierta longitud y 

complejidad, con especial énfasis en los 

textos académicos y de los medios de 

comunicación, así como de textos de ficción, 

sobre temas generales o más específicos, de 

relevancia personal o de interés público. 

5: CCL2, 

CCL3, 

CCL4, CP1, 

CP2 

1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las 

estrategias y conocimientos adecuados para 

comprender la información global y 

específica, y distinguir la intención y las 

6: CCL2, 

CP1, CP2, 

STEM1, 

CPSAA1.1, 



opiniones, tanto implícitas como explícitas 

(siempre que estén claramente señalizadas), 

de los textos; distinguir las diferentes 

funciones comunicativas; inferir significados 

e interpretar elementos no verbales; y buscar, 

seleccionar y contrastar información. 

CPSAA4 

CE2 

(47) 

37% 

 

2.1 Expresar oralmente con suficiente fluidez 

y corrección textos claros, coherentes, bien 

organizados, adecuados a la situación 

comunicativa y en diferentes registros sobre 

asuntos de relevancia personal o de interés 

público conocidos por el alumnado, con el fin 

de describir, narrar, argumentar e informar, 

en diferentes soportes, utilizando recursos 

verbales y no verbales, así como estrategias 

de planificación, control, compensación y 

cooperación y corrección de errores que 

provoquen malentendidos. 

11: CCL1, 

CP1, CP2, 

STEM1, 

CD3, CD4, 

CPSAA1.1, 

CC3, CE3, 

CCEC3.1, 

CCEC3.2 

2.2 Redactar y difundir textos detallados de 

cierta extensión y complejidad y de 

estructura clara, adecuados a la situación 

comunicativa, a la tipología textual y a las 

herramientas analógicas y digitales 

utilizadas, evitando errores que dificulten o 

impidan la comprensión, reformulando y 

organizando de manera coherente 

información e ideas de diversas fuentes y 

justificando las propias opiniones, sobre 

asuntos de relevancia personal o de interés 

público conocidos por el alumnado, haciendo 

un uso ético del lenguaje, respetando la 

propiedad intelectual y evitando el plagio. 

13: CCL1, 

CCL5, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD2, CD3, 

CC3, CE1, 

CE3, 

CCEC3.1, 

CCEC3.2, 

CCEC4.2 

2.3 Seleccionar, organizar y aplicar 

conocimientos y estrategias de planificación, 

producción, revisión y cooperación, para 

componer textos de estructura clara y 

adecuados a las intenciones comunicativas, 

las características contextuales, los aspectos 

socioculturales y la tipología textual, usando 

los recursos físicos o digitales más adecuados 

en función de la tarea y de los interlocutores 

o interlocutoras reales o potenciales. 

14: CCL1, 

CCL5, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD2, CD3, 

CPSAA4, 

CC3, CE1, 

CE3, 

CCEC3.1, 

CCEC3.2, 

CCEC4.2 

2.4 Seleccionar y utilizar un léxico común y 9: CCL1, 



especializado, así como expresiones y 

modismos de uso habitual, relacionados con 

los propios intereses y necesidades en 

ámbitos personales y académicos, 

adecuándolos a cada situación de 

comunicación. 

CP1, CD1, 

CD2, CD3, 

CPSAA4, 

CC3, 

CCEC3.1, 

CCEC3.2 

CP3 

(14) 

11% 

 

3.1 Planificar, participar y colaborar asertiva 

y activamente, a través de diversos soportes, 

en situaciones interactivas sobre temas de 

relevancia personal o de interés público 

conocidos por el alumnado, mostrando 

iniciativa, empatía y respeto por la cortesía 

lingüística y la etiqueta digital, así como por 

las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, 

iniciativas y motivaciones de los 

interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo 

explicaciones, argumentos y comentarios. 

7: CCL1, 

CCL5, CP1, 

STEM1, 

CD3, 

CPSAA3.1, 

CC3 

3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de 

forma flexible y en diferentes entornos, 

estrategias adecuadas para iniciar, mantener y 

terminar la comunicación, tomar y ceder la 

palabra, solicitar y formular aclaraciones y 

explicaciones, reformular, comparar y 

contrastar, resumir, colaborar, debatir, 

resolver problemas y gestionar situaciones 

comprometidas. 

7: CCL1, 

CCL5, CP2, 

STEM1, 

CD3, 

CPSAA3.1, 

CC3) 

CE4 (19) 

15% 

4.1 Interpretar y explicar textos, conceptos y 

comunicaciones en situaciones en las que 

atender a la diversidad, mostrando respeto y 

aprecio por los interlocutores e interlocutoras 

y por las lenguas, variedades o registros 

empleados, y participando en la solución de 

problemas frecuentes de intercomprensión y 

de entendimiento, a partir de diversos 

recursos y soportes. 

10: CCL1, 

CCL5, CP1, 

CP3, 

STEM1, 

CPSAA3.1, 

CPSAA3.2, 

CC4, CE3, 

CCEC1 

4.2 Aplicar estrategias que ayuden a crear 

puentes, faciliten la comunicación y sirvan 

para explicar y simplificar textos, conceptos 

y mensajes, y que sean adecuadas a las 

intenciones comunicativas, las características 

contextuales, los aspectos socioculturales y la 

tipología textual, usando recursos y apoyos 

físicos o digitales en función de la tarea y el 

conocimiento previo de los interlocutores e 

9: CCL1, 

CCL5, CP1, 

CP2, 

STEM1, 

CD3, 

CPSAA3.2, 

CC4, CE3 



interlocutoras. 

CE5 

(12) 

9% 

 

5.1 Comparar y argumentar las semejanzas y 

diferencias entre distintas lenguas 

reflexionando sobre su funcionamiento y 

estableciendo relaciones entre ellas. 

4: CCL3, 

CP3, CD3, 

CPSAA4 

5.2 Utilizar con iniciativa y de forma creativa 

estrategias y conocimientos de mejora de la 

capacidad de comunicar y de aprender la 

lengua extranjera con apoyo de otros 

participantes y de soportes analógicos y 

digitales. 

5: CCL1, 

CP2, 

STEM1, 

CD3, 

CPSAA1.1 

5.3 Registrar y reflexionar sobre los 

progresos y dificultades de aprendizaje de la 

lengua extranjera, seleccionando las 

estrategias más adecuadas y eficaces para 

superar esas dificultades y consolidar el 

aprendizaje, realizando actividades de 

planificación del propio aprendizaje, 

autoevaluación y coevaluación, como las 

propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, 

haciendo esos progresos y dificultades 

explícitos y compartiéndolos. 

3: CD3, 

CPSAA1.1, 

CPSAA4 

CE6 

(21) 

16% 

 

6.1 Actuar de forma adecuada, empática y 

respetuosa en situaciones interculturales 

construyendo vínculos entre las diferentes 

lenguas y culturas, analizando y rechazando 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y 

estereotipo, y solucionando aquellos factores 

socioculturales que dificulten la 

comunicación. 

6: CCL4, 

CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, 

CC3, 

CCEC1 

6.2 Valorar críticamente la diversidad 

lingüística, cultural y artística propia de 

países donde se habla la lengua extranjera, 

teniendo en cuenta los derechos humanos, y 

adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo 

de una cultura compartida y una ciudadanía 

comprometida con la sostenibilidad y los 

valores democráticos. 

6: CCL4, 

CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, 

CC3, 

CCEC1) 

6.3 Aplicar estrategias para defender y 

apreciar la diversidad lingüística, cultural y 

artística, atendiendo a valores ecosociales y 

democráticos y respetando los principios de 

justicia, equidad e igualdad. 

6: CCL4, 

CCL5, CP3, 

CPSAA3.1, 

CC3, 

CCEC1 



6.4 Conocer la producción literaria, los 

medios de comunicación y las principales 

publicaciones de los países y territorios 

donde se habla la lengua extranjera, 

promoviendo la lectura y ampliando el 

conocimiento de la lengua y cultura 

estudiadas. 

3: CCL4, 

CP3, 

CCEC1 

 

 


